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El 1 I de mayo de 1823 el alcalde segundo 
de Cartago interrumpió su descanso domini
cal cuando doña Francisca Nava y Corrales, 
presentó una demanda contra el dueño de un 
burro que había preñado su yegua, 
presum iblemente para su uso personal. Hay 
cierta irónica contradicción en que esta dama 
de la elite (aún no se había prohibido el uso 
del tratamiento de " doña") protestara contra 
una reproducción accidental que habría ale
grado a más de un campesino, dadas las bajas 
probabi lidades de gestación exitosa de una 
mula. A fin y al cabo, ell a (doña Francisca) 
era e l fruto de la unión pecam inosa pero 
políticamente correcta (en el sentido de l si
glo XVII [) de un go>emador casado (garañón 
pen insular) con la hermana de uno de los 
miembros del cabildo de [a capital colonial 
(hembra criolla con pretensiones de noble
za). La decisión fue que, de los varios burros 
que habían saltado la yegua, se consideraría 

* Investigadores de la Universidad de Costa Rica, 
"Rodrigo Facio". 

responsable de la prefiez al último, por lo que 
debía averiguarse quien era su dueño. ! 

A principios del mismo año, el alcalde 
primero de la misma localidad resolvió pú
blicamente un confl icto mucho más privado 
(al menos desde nuestro punto de vista) y con 
criterios más cercanos al rec ién concluido 
status colonial que a la ideología republicana 
que estaba por construirse. Benito Núñez 
so licitó que se expulsara a Anton ia Sánchez, 
"soltera huérfana" del " rancho de poco va
lor" que tenía aliado de su casa para evitar los 
celos de su mujer. El tribunal decidió que el 
celador del barrio valoraría el rancho para 
que Núñez lo vendiera o comprara, entre
gándole el importe a su antigua dueña por 
medio del mismo celador para que constru
yera otro rancho " en que no haya lugar de 
choque al tránsito de la mujer de Núñez". 
Esta última frase sugiere que los celos habían 
llegado a exasperar los ánimos de la señora 

! Archivo Nacional de Costa Rica(en adelante ANCR) 
- Serie Jurídico (en adelante J) , F. Iv. 



de Núñez, por lo que el problema domést ico 
podía considerarse, dentro de los parámetros 
del mom ento, como un asunto público. De 
este modo e l derecho de propiedad se le 
negaba a un a so ltera huérfana, pres u
miblemente más joven y hermosa que la 
mujer de Núñez, para traer la paz al interior 
de un hogar de la élite 2 

Quince años después, e l 20 de septiembre 
de 1838, Atanasio Boni ll a acusó a José Ma
ría So lano por haberlo ll amado "Sinvergüen
za," lo que el último j ustificó en haberle 
facil itado un machete al ofendido desde 1835 
y que aun no se lo había devuelto . Atanasio 
respondió que ese no era motivo para ll amar
lo s invergüenza, pues se lo prestó 
graciosamente sin que é l se lo so licitara 
cuando eSlaba en casa del acusado, en donde 
au n se encuentra. Los m iembros del tribuna l 
opin ron que " la palabra sinvergüenza era 
una injuria leve pero que rea lm ente es digno 
de correg irse s i se considera que de un hom
bre que ha perdido la vergüenza nada bueno 
puede esperarse cuando este afecto del alma 
es una tara del honor" . El tribuna l aceptó la 
justificación de Solano pues sólo era valido 
em itir j uicio si él se hubiese negado a devo l
ver el machete, por lo que condenó al ofensor 
a sati sfacer al ofendido de acuerdo a la ley.J 

En la misma línea de los atentados contra 
e l honor, el 19 de junio de 1838 Joaquina 
Boza ofendió a la mujer de Sebastián 
Barahona tratándola de puta por haberse 
casado con hijos . Los miembros del tribunal 
opinaron que si la demandada trató de puta a 
la esposa del actor por los dos hijos que había 
ten ido antes del matrimonio, el marido no 
debía creer lacerado el honor de su esposa, 
supuesto que su conducta posterior había 
correspondido a la fidelidad que debía guar
darle. 4 

2 ANC R-.I70, 1'.3. 
3 ANCR-J-\88\, 1'. 89. 
4 ANCR-J- \ 88 1, f. 49. 
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¿Qué tienen en común las aventuras 
reproductivas, aunq ue no autori zadas, de 
una yegua, e l atropello a una mujer jove n que 
provocaba los celos de su vecina, el honor de 
quien tenía que pedir prestado un machete y 
el marido que sale a la defensa de su esposa, 
qui en aportó dos hijos ilegítimos al matrimo
nio? Estos casos que hemos e5cogido al azar 
para iniciar nuestra participac ión , son mues
tras de 1,)$ con flictos cotidianos que p lega
ban la vida aldeana (es una exageración 
hablar de ciudadesi en Costa Rica inmedia
tamente después de la independencia. El 
objetivo de esta ponenc ia es discutir el meca
nismo establ ec ido para so lucionar estos ro
ces y el pape l que éste jugó en la construcción 
de la leg itimidad de la él ite . Los resultados 
presentados aqu í son pm1e de un estudio que 
se encuentra en proceso. 

¿Qué tipo de conflicto plagaba la vida 
cotidiana de la sociedad aldeana? Estos 
incluían desde aspectos pedestres vincula
dos con la producción económica ( la anu la
ción de un contrato de venta de un os bueyes 
por su poca fuerza de tiro) hasta la interpreta
ción del cumplimiento de una bula papa l 
(como la señora que fue expulsada de la 
iglesia por su vestimenta indecorosa, poste
rionnente admitida una vez que el vicario 
co incidió, imposible saber s i por convenci 
miento o por política, con e l tribuna l en que 
el vestido cumplía con lo establecido por Su 
Santidad Inocencio 11 ). Desde exorci smos 
realizados por laicos a pobres adolescentes 
cons ideradas brujas hasta conflictos entre 
vecinos que podían ll egar a ex presiones y 
acciones impensables en la cultura meseteña 
costarricense actual. El pleito entre dos 
familias vecinas de A lajuela inc luyó que el 
hijo adolescente defecara en el metate de los 
vec inos, dejara escapar sistemáticamente sus 
tl atu lencia frente a la puerta de calle, espiara 
cuándo se bañaba la vecina para tirarle pie
dritas con cerbatana y ... mejor nos refrena-
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mos de repetir las expresiones. Así, estos 
conflictos abarcaban todas las esferas y te
nían como protagonistas a personas de d ife
rentes rangos sociales, géneros, ocupac iones 
y status. 

¿Existían c iclos en los contlict(Jsque even
tua lmente se presen taban ante los tribuna
les? A modo de ejemp lo y sin que prctenda
mo que no había variaciones locales, la 
distribuc ión mensual de los j uicios verbales 
en dos tribuna les de San José en 1827 sug iere 
algunas tendenc ias. Durante la estación seca, 
en la cua l el ritmo de las act iv idades agríco
las disminuía, el número de con flirtos tendía 
a incrementarse. En contraste, e',l la estac ión 
lluviosa de mayo a septiembre, cuando el 
ciclo agríco la concentraba toda la actividad 
de los campes inos en sembrar, desgusanar y 
desyerbar, había una d isminución s ignifica
tiva de los conflictos . (Ver Gráfico 1). ¿Por 
qué había una corre lac ión entre la desocupa
c ión re lativa de los campesinos y el confl icto 

cotidiano? Para responder a esta pregunta 
será necesario desagregar los juicios de acuer
do a una t ipo log ía que permita determinar 
quiénes fueron los actores y cuá les fueron las 
causas del conflicto cotidiano. Si los hom
bres campesinos continuaron comercial izan
do sus productos hac ia Nicaragua au n des
pués de la independencia, podríamos supo
ner que un porcentaje importante de los con
n ietos veraniegos sería causado por conflic
tos entre mujeres temporalmente libres del, 
en el lenguaje de la época, "freno" masc uli
no. Por el contrario, si la disminuc ión de las 
tareas en el campo fo rzaba a hombres y 
mujeres a compartir el reducido espacio ho
gareño, es probable que buena parte de l 
aumento en los confl ictos se debiera a con
flictos conyugales . Cumo en toda nove la 
detectivesca o policial contemporánea, ún i
camente podremos comprender estos proce
sos si tenemos claro cómo se comportan las 
dos variables de motivo y oportunidad. 
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De la misma manera que existía un ciclo 
anual en la presentación de conflictos, el 
funcionario de los tribunales en que éstos se 
dirimían tenía un ciclo semanal fácilmente 
reconocible. Aunque existen algunas dife
rencias menores entre los juzgados (acaso 
porque las actividades personales del alcalde 
10 no le permitía estar los lunes en funcio
nes), e l número total sugiere que los lunes se 
presentaban a conciliac ión quienes habían 
entrado en conflicto durante el fin de sema
na. Esto es apenas sorprendente dada la 
correlación existente entre el consumo de 
bebidas alcohólicas, la principal diversión 
de la época, y los choques por ultraje, agre
sión , etc. El número de casos juzgados por 
los tribunales descendía de martes a viernes, 
pues obviamente las obligaciones laborales 
y empresariales de todos los involucrados 
tenían prioridad sobre la resolución de los 
conflictos. Era los sábados, día de mercado, 
que se ventilaban todos los agravios acumu-

lados durante los días laborables, pues acudir 
ese día al centro del poblado era parte de la 
rutina campesina, lo cual permitía a quienes 
vivían más alejados tener acceso al tribunal. 
Finalmente, los datos sugieren que los do
mingos eran los días de menor actividad de 
los tribunales. 

Au nque la historiografía nacionalista y 
liberal de principios de siglo identificó algu
nas rebeliones locales de claro contenido 
antifiscal como movimientos "precursores 
de la independencia," no cabe duda de que 
esta caracterización obedeció, al menos en 
parte, al complejo de inferioridad causado 
por la comparación de la independencia " re
galada" de Centroamérica frente a las gestas 
guerreras que liberaron otras regiones del 
imperio español. Hoy sabemos que estas 
explosiones sociales se explican en el marco 
de la crisis provocada por el fin del boom 
añi lero y hay consenso entre los estudiosos 
de que la independencia centroamericana no 
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fue provocada por un movimiento generali
zado de masas ni puede ser caracterizada 
como la consecuencia de una revolución en 
el significado más estricto del término. 

Lo anterior, sin embargo, no quiere decir 
que durante las décadas posteriores a la inde
pendencia no se dieran procesos políticos 
importantes. Las élites de las diferentes 
regiones enfrentaron el reto de construir una 
nueva hegemonía "republicana," dejando de 
lado el componente monárquico (que en 
muchas ocasiones tenía visos míticos), un 
componente importante en la legitimidad 
tanto de la metrópoli como de estas mismas 
élites durante los tres siglos de la colonia. 
Aunque estudios recientes sugieren una par
ticipación popular en los procesos de elec
ción que debe haber contribuido a consolidar 
la hegemonía de la élite,S ésta participación 
tiene más elementos de continuidad con las 
fiestas reales del período colonial ql\e de 
ruptura hac ia una ideología republicana. r• 

Más aun, las élites debieron enfrentar el 
principio de "desigualdad natural" que esta
ba implícito en toda relación colonial, en el 
caso de América caracterizado por la presen
cia de culturas indias, afroamericanas y euro-

5 Véase por ejemplo Margarita Si lva " Las elecciones 
y las fiestas c ivico electorales en San José, durante 
la formación del Estado nacional en Costa Rica 
( 1821- 1870)". Tes is de maestría, Universidad de 
Costa ri ca. 1993. 

6 Aunque carecemos de un a descripción impresa de 
estas fes tividades como la que hizo para Sonsonate 
el alcalde mayor Bernardo de Ve ira, datos de la 
correspondencia personal de miembros de la elite 
ponen de manifiesto que también se dieron destiles 
en que los principales fu ncionarios lanzaban mone
das a la muchedumbre y se presentaban comedias. 

ParaSonsonate véase Pedro Antonio Escalante Arce. 
Códice Sonsonate. (San Salvador: Dirección Gene
ral de Publicaciones e Impresos, 1992) y para Costa 

Rica véase José Antonio Fernández Malina. "Co
rrespondencia comercial en el Reino de Guatemala" 
en Anllario de Estlldios Centroamericanos 12:2 
(1986), 147-1 57. 

peizada. Esta diversidad podía manifestarse 
en grupos étnicos bien definidos o en la 
presencia de rasgos culturales que contrade
cían aquellos de la cultura elitesca. Así, en 
contraste con Europa, donde la "nac ión en 
armas" surge de la e liminación de los privi
legios en una población con unos rasgos 
culturales básicos comunes, los herederos 
centroamericanos del siglo de las luces en
frentaron el reto de enfrentarse a una socie
dad culturalmente compleja. En algunos 
casos, y debido a circunstancias concretas, 
los procesos vividos a lo largo del siglo XIX 
profundizaron las diferencias étnicas, con
solidando en la ideología de la nac iente bur
gues ía la condición sub-humana de la etnia 
subordinada (el caso de Guatemala). En 
otras circunstancias concretas, la élite fue 
capaz de crear mecan ismos que permitieran 
homogenizar paulatinamente la cultura de la 
población, estableciendo las bases para un 
sistema de dominac ión mucho más sutil pues 
estaba basado en una ideología común. 

La hipótesis de este trabajo es que, más 
que muchas leyes que nunca afectaron a la 
gran mayoría de la población, la resolución 
de confl ictos cotidianos mediante la víajudi
cial consoiidó la legitimidad de la élite cos
tarricense. Esto, obviamente, fue un com
plejo proceso de diálogo entre la cultura de la 
élite y los grupos que se caracterizaban por 
conservar rasgos culturales distintivos. In
mediatamente después de la independencia, 
este mecanismo implicó el reconocimiento 
por parte de la élite de que las resoluciones 
debían darse dentro de los esquemas y valo
res de la cultura popular. Posterionnente, en 
las dos décadas posteriores, la élite gober
nante impuso marcos de referencia que for
zaron sus valores sobre los de sus goberna
dos . 

El mecanismo judicial más importante no 
eran los engorrosos e inacabables procesos 
judiciales escritos, que podrían acumular 
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centenas de pág inas en vario'i legajos, s ino 
los juicios verbales en que el alca lde se hacía 
acompaiiar de dos " hombres buenos" o "so
cios" nombrados por las partes en conflicto . 
E~tos tribunales tenían su origen en las ins

tanci as de conciliación que aparecieron en tre 
la nobleza europea durante la Baja Edad 
Media y que muy posiblemente s iempre han 
e. 'i stido en toda com unidad campesina. 7 En 
el periodo co lon 'al costarricense estos casos 
ele autol idad y liderazgo a l margen de la 
es tructura formal son difíci les de docum en
tar por su m isma naturaleza y porque en esa 
sociedad jerarquizada parecen haber predo
m inado las relaciones vertic :1 les . S in embar
~o , es ml!y probable que individuos como 
Ju an de Sa lazar y Eugenio Ca lvo, dos 
m il icianos de l Valle de Aserri electos por su 
compañia como subofi cia les y a quienes sus 
compañeros pagaron e l prec io del puesto al 
gobernador a med iados de i s ig lo XVIII , cum 
plieran la func ión de dirimir di sputas entre 
sus pares, R 

Au nque la leg islación es pañola ap licada 
durante la colonia contempluba la conci lia
c ión como un primer paso optativo entre las 
partes en con flicto , ésta nu nca se consideró 
ob ligatoria, Además, en la práctica los 
diferendos de poca monta (¿o deberíamos 
decir entre gente de poca monta?) eran 
dir imidos por los alcaldes y gobernadores 
r spañoles sin llevar registro de sus veredic
tos. Fueron los liberales gaditanos de 1812 
qu ienes crearon este tri bunal de prim:::ra ins
tanc ia para d irimir litigios por bajas sumas de 
dinero ( inferiores a los $ 100), por injuria y 
por agresiones en que no se hubiese derrama
do sangre ; en tanto que tribunal de primera 

7 Patrick J. Geary, " Yivre en cun fl icl dans une France 

Sans Etat: typologie et mccanismcs de reglemenl 
des contlict"' (1050-1 200) en Annales ESC, sepL
oct. 1986.------

8 ANCR-Complementario Colonial -4395. 
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instancia, se llevaba un regi stro sucinto de 
los casos (en su mayoria no llena dos fol ios), 
para que quien no quedara satisfecho pudiera 
ped ir certificac ión y apelar al tribu nal supe
rior.') En e l caso del Rein o de Guatemala, la 

vigenci a de estos tribunal es tuvo que esperar 
a la independenc ia, cuando se mantuvo por 
décadas la legi s lación española, debido aque 
los confl ictos entre el cap itán general , la 
audiencia y las diputaciones provinciales 
im pidió su puesta en práctica durante el 
primer período constitucional. lo 

La estructura de estos tribunales, dos 
"hombres buenos" nombrados por las partes 
y el alcalde políticamente e lecto, imponía el 
criterio del sen tido común popular por enci
ma de las norm as que hubiese querido impo
ner la é lite, retlejo de ! limitado control de la 
últ ima sobre la recientemente independ izada 
soc iedad, Por ello, en muchos casos privó 
por sobre lo legal el crite r io impuesto por el 
om nipresente sentido del honor. Por ejem
plo, enjunio de 1823, Felipe Rom ero invi tó 
a Dolores Moscoso y su mujer Mónica Malina 
a as istir a una función (a lgún tipo de espec
táculo púb lico), pero lo hizo con palabras 
"llenas de autoridad, orgu llo y ultraje." 
Moscoso acusó a Rom ero por injuria, pero al 
confesar este último que había sido amante 
de la Ma lina proveyéndola de lo que el 
esposo no le daba, lo cual corroboró Mónica, 
e l tribunal decid ió que no había lugar a 

" La Creac ión de eslos Irihunal es que parle de la 
deses truclUración dd s islema de justi cia heredado 
de la Edad Med ia. unifo rmando las funci ones de los 
alcaldes cnnstitucionules en todos los dominios es
raJloles. Decretn de las Curtes fechado 7 de octubre 
de 18 12. Archivo Gene ral de Centro américa (en 
ade lante AGCA), signatura Al-l egajo 1538, r I 10. 
(En ade lante las refe rencias dc los docu mentos de 
este arch ivo segui rán e l siguiente orden: signatur
Icg¿üo-expediente); "Reglamento de tribunales y 
juzgados," aprobado por la ley fechada 7 de oclubrc 
de 1812, AGCA, AI- 1538, f 125. 

10 AGCA, 8 -9-369. 
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quejarse por injuria. C iertamente el tribunal 

estableció ciertas reglas para evitar que la 
" mal versación" entre los dos amantes conti
nuara en e l futuro (entonces se malversaban 
personas, no bancos ni empresas), pero al no 
castigar los actos pasados aprobó implícita
mente que la "poses ión" de hecho tenía pre
cedente sobre la de derecho establecida por 
la legis lación c ivi l yecles iástica. 11 

Tal determ inación só lo es comprens ib le 

en un a soc iedad en que privaban las relacio
nes primarias hasta el punto de que los veci

nos e ran considerados responsab les de las 
acciones que pud iesen suceder puertas aden
tro . Los hombres y mujeres de Costa Ri ca 
compartían e l sent ido del honor ( incluso 
aque llos que según e l esquema colonial care
c ían de éste) ta l como lo definiera en 1794 el 

cura de Jocotán, Guatemala, en una carta 

privada justificando por qué hab ía llamado 
"señorita puerca'" a Felipa Madrid, qu ien a su 

vez le había ofendido. " Cuestión es prol ija si 

se puede soldar la honra: los más severos la 
hacen de v idrio. que no se suelda; otros le dan 
a la deshonra reparos; pero yo, fun dado en 
razones bien só lidas. aseguro que s i la des
honra se padeció in vo luntaria los tiene, si 
con adverten L: ia no los hallará e l más esqu ;c ito 

cuidado." " Sustituyendo la metáfora de lo 
que se quiebra por lo que se ensuc ia. el 

a lcalde de l m ineral dei Aguacate se negó a 

ren unciar cuando se inte ntó sustituir le en 
1825, " por hacer un reclamo pertenec iente a 
una injuria que tizna su honra." 1 , Desde esta 

óptica , Moscoso, el desd ichado cornudo, no 

podía reclamar injuria, daño al honor, por
que de hecho carecía de éste. 

11 ANCR-J-70, F3 . 

12 " Los makd iccntes pasquines de Jocután", en Bole
tín del Archivo Histórico Diocesano Francisco de 
Paula García Pe lcie~, 11 :2 (enero-jun io 1991),90. 

13 ANCR, Gobernación 8669, 1'.2 . 

Los mismos miembros de la é lite legiti
maron c lnuevo n: ecanismo judicial alutili
zarl o malic iosamente para resolver confl ic
tos con sus pares . EI6 de ,i ulio de 1822 don 
Diego Pa lacios demando a l Teniente de Mi
licias don Manuel S:.ltIlZ pues en su hacienda 
acogía a un escl avo suyo que había escapa
do. En aq uel la oportunidad , dem andante y 
de mandado acordaron que e l esc lavo retor
nara amigablemente a su dueño. Sin embar
go, e l 22 de ju lio s igui ente los dos acto res 
retornaron a l tr ibu nal, pues Palacios ex ig ía 
los jornales de ¡os dos años que su esclavo 
había servido en la hac ienda de Sáenz. 14 El 
astuto dem andante int ntó . s in éxito, ur ili zar 
un expedito juic io verbal para reclamar dere
chos que en el marco jurídi co exigían e l 
lento, costoso e impredecib le juicio escrito. 

El sentido común popular no siemrre fue 
respetado por los a lca ides y. de hecho, com o 
parte del len to proceso de legiti mación. en 
a lgunos casos impusieron su cri te rio . El 2 1 
dejulio de 1835 Sixto B1tista demandó a sus 
suegros pues no quería que éstos adm itieran 
a ~u esposa en su casa, dado que por ese 
motivo hab ia di sg ustos co nyugales . Los 
demandados reclamaron que s i no ex istía 
j usta causa no con venía que se proh ibiera a 
su hij a que los vi s itara, op in ión que compar
tieron los " hom bres buenos". Sin embargo, 
el alcalde falló indicando que si e l deman
dante declaraba que había desave nencias por 
esa causa "yen atención a que e l marido es e l 
juez de su esposa". se prohib ía a los dem an
dados que admitieran a su hij a en su casa bajo 
pena de 5 pesos. a no ser con la aprobación de 
Sixto Batista. l ; 

¿Cómo contr ibuyó a legitimar a la élite 
una instancia en que se decirl ía sobre doce
nas y no miles de pesos, en la cual se reglaba 
e l funcionamiento interno de un hogar en vez 

14 ANC R-J-51. F. 15 Y 17v. 

1; ANC R-J-1 4R4. f. 55. Cartago 2 1/7/ 1835. 
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de reprimir a la masa campesina? En primer 
lugar, esta instancia judicial le garantizó a 
quienes ocupaban puestos de alcalde la pre
senciacotidiana en laresolución de nimieda
des o de asuntos que desde su punto de vista 
deben haber parecido "irracionales". ¿Tenía 
sentido invertir tiempo en resolver conflictos 
de mujeres, o, como se decía entonces, "pro
pios de su sexo"? ¿Qué pensaría el encarga
do del juzgado 2° de Cartago en 1834 cuando 
se acusó a Lina, una servidora doméstica, de 
ser una bruja con la capacidad de transfor
marse en animales salv~ies?16 Al margen de 
su opinión personal, no hay duda de que el 
símil más apropiado para describir el efecto 
de esta presencia es la de la gota de agua 
sobre la roca: la acción es lenta pero cons
tante. 

En segundo lugar, es poco probable que 
haya existido una instancia judicial con se
mejante cobertura en cualquier otro período 
de la historia costarricense. Los dos juzga
dos de San José en 1827 de los que se han 
conservado registros atendieron 250 deman
das. Si hacemos un pequeño ejercicio de 
extrapolación resultaría que los cuatro juz
gados existentes podrían haber procesado 
500 demandas en las cuales además del al
caIde, hubo al menos 1000 implicados (de
mandantes y demandados) y 2000 hombres 
buenos que los representaron. Suponiendo 
que una persona haya presentado varias de
mandas o que otros sirvieran de hombres 
buenos en diversas ocasiones, podemos re
ducir el número en un 50 por ciento para 
quedarnos con un total de 1,500 personas 
que en uno u otro papel asistieron a los 
juicios verbales. Si para 1843 la ciudad de 
San José tenía 1071 hogares, no es una exa
geración indicar que poco menos de dos 
décadas antes era probable que todos los 
hogares de la nueva capital recurrieran, por 

16 ANCR-J-1515, f. 10. 
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una razón u otra, al tribunal de primera 
instancia. 17 

Finalmente, la élite impulsó su propio 
proyecto de sociedad y cultura en el contexto 
de la vida comunitaria al establecer nuevos 
parámetros para los valores que debían regir 
las decisiones de los tribunales. Pierre 
Bourdieu acuñó el término "violencia sim
bólica" para describir el proceso mediante el 
cual el grupo dominante hace conocer su 
cultura (normas, valores y hábitos) como 
legítima en tanto que la cultura de los domi
nados pierde su legitimidad. lB En el período 
en que la educación era un privilegio, en que 
el medio de comunicación universal conti
nuaba siendo el chisme yen que la iglesia era 
mucho menos poderosa de lo que posterior
mente fue, los juicios verbales se convirtie
ron en la vía óptima para el proceso de doble 
vía por el cual se legitimaba la cultura de la 
élite y se deslegitimaban rasgos de la cultura 
popular. 19 Para efectos explicativos hemos 
seleccionado una descripción concisa de la 
política impulsada por laélite desde los orga
nismos superiores de poder para imponer el 
matrimonio, presidido por el esposo, como 
el modelo de reproducción biológica legíti
mo y aceptable. Ello implicaba crear formas 
represivas que incidieran sobre aquellos hoga-

17 Recuérdese que cada localidad menor, siempre que 
tuviera una municipalidad, tenia su propio tribunal. 
Lowell Gudmundson. Costa Rica B~fore Co.ffee. 
Society and Economy on the Eve 01 the Export 
Boom. (Baton Rougc: Louisiana Univerity Press, 
1986),98. 

lB Pierre Bourdieu. Out/ines ola Theory 01 Practice. 
(Cambridge: Cambridge University Press, 1977); 
Pierre Bourdieu y l.e. Passeron. Reproduclion in 
EducationSocietyandCulture. (Londonand Beverly 
Hills, 1977). 

19 Lo anterior no quiere decir que no hubiera un proce
so de adopción de valores populares que también 
contribuyó a fortalecer la legitimidad de la élite, tal 
como la adopción de la Virgen de los Angeles (por 
mucho tiempo la patrona de los mulatos) como 
Patrona de Costa Rica en 1824. 
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resjefeados por mujeres so lteras, uno de los 
rasgos más característicos de la población 
a froamericana. 

A pesar de que oficialmente tanto los 
tribunales reales como los ec lesiásticos ha
bían combatido e l concubinato, en la prácti
ca el impacto efecti vo de esta política fue un 
fracaso. Entre los mulatos la ilegitimidad 
ll egó a representar el 80 por c iento de los 
nacimientos, súbd itos del estado llano que 
por el carácter de su procreación estaban 
sujetos a castigos infamantes y no tenían 
acceso a cargos dentro de la burocracia. 
C iertamente la corona española r virtió par
cialmente su política hacia los ileg ít imos en 
1794, cuando definió a los expós itos como 
"hombres buenos del estado ll ano" que no 
podían ser ofendidos con calificativos como 
"bastardo, de borde, incestuoso o adu \terina", 
que estaban en plena posesión de sus dere
chos civiles y no podían ser sometidos a 
castigos in famantes. Además, tras ladando la 
pena del fruto del pecado al pecador e inten
tando dar un remedio, el rey ordenó fundar 
casas de expós itos para los hijos de "padres 
desnatura li zados (qu ienes) quisieran expo
nerlos en ellos, desprendiéndolos yarroján
dolos de su seno por conservar e l honor 
mun dano que en rea lidad habían con
culcado" .20 Sin embargo, todo parece indi
car que la vo luntad real fue ignorada, como 
sucedía cada vez con mayor frecuencia al 
final del período colonial, pues la j erar
quización del honor y el deshonor era parte 
del sistema de va lores que mantuvo con vida 
e l imperio. Por esu no es sorprendente que 
iniciando labores el congreso constituyente 
del ex Reino de Guatemala, e l sacerdote 
Man uel Rendón solicitó carta de legitimidad 
para poder acceder a un curato. En su ar-

20 AGCA, A 1.23- 153 3, 1'.3 13; otra real cédula de 12 de 
febrero de 1803 declaró a los expósitos como hij os 
legit imos. AGCA,8 -100-2785. 

gu mentación Rendón clamaba contra " todas 
aq uellas bárbaras leyes y góticas di spos icio
nes que por tres sig los redujeron al olv ido e l 
principio de igualdad". La com isión respec
tiva recomendó a la Asamblea Nacional Cons
tituyente derogar todas las leyes y d isposi
ciones que se referían a la calidad de legiti
midad, indicando que para la as ignación de 
puestos públicos "sólo se atenderá a la apti
tud, méritos y virtud del suj eto" .21 Como su 
ant iguo leg islador real, la Asamblea Nacio
nal Constituyente perdonó a l fruto del pe
cado pero se abstuvo de discutir sobre el 
pecador. 

Aunque la Asamblea Constituyente del 
Estado de Costa Rica invitó a autoridades, 
corporaciones y personas a escribir sus opi
niones pues el Es tado debía " hacerse" según 
los usos y costumbres de l país, éste era un 
proyecto de mi noría que no podía pretender 
respetartodos los "usos y costumbres" Y Sin 
embargo, posib lemente debido a las con
frontac iones al interior de la misma él ite, 
pasó más de una década antes de que se 
propusieran med idas concretas contra com
ponentes específicos de la cultura popular. 
As í, el diputado Jesús Barrantes propuso en 
1832 recluir a las prost itutas en casa pública 
puesto que, las muy irresponsables, se deja
ban llevarpor sus pasiones y, de paso, arruina
ban la salud de "infinidad de hombres" . 
Aunque la propos ición pasó a comisión, nun
ca se convirtió en leyY En el siguiente 
período legis lativo, e; diputado José María 
Esqui ve l pidió que se dictasen leyes que 
"contuvieran" la impiedad, escánda los y de
litos, señalando que los jueces inferiores 
carecían de autoridad para hacerlo . En una 
temprana muestra de chauvinismo, Esquivel 
señaló, después de hacer una descripción de 

21 AGCA, 8-1 00-2785. 
21 ANCR, Congreso, 2000. 
23 ANCR, Congreso, 1554. 
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Sodoma y Gomorra, que "Si hasta ahora ha 
sido el Estado de Costa Rica el exemplo en 
todo con respecto a los demás estados de la 
República entera y de alta trascendencia a las 
demás (repúblicas) de ambas Américas, no 
es razonable ni justo que pierda los bellos 
prestigios que se ha sabido granjear (sic) por 
su celo constante del buen orden, por el 
exacto cumplimiento de las leyes que ha 
dictado, por su empeño y vigilancia continúa 
en resistir el espíritu bullicioso de partido e 
ideas de personalidades de que han abunda
do los otros Estados para su desgracia".24 

Curiosamente, la Comisión de Justicia 
dictaminó negativamente, pues sus miem
bros creían que los jueces disponían del 
poder suficiente. En cuanto a la relajación de 
costumbres, el dictamen de la Comisión in
dicó que era la consecuencia natural del 
aumento de población y de las " mayores 
luces" (a mayor civilización, mayor "desor
den") y a que los jueces utilizaban su supues
ta falta de autoridad como pretexto para que 
se les apruebe el uso arbitrario del poder. La 
recomendación de la Com isión fue controlar 
a residentes, mujeres, vagabundos y tran
seúntes, pero siete años más tarde aun no 
había sido conocida por el plenario. 25 

Paralelamente a la proposición de 
Esquive l, Juan Vicente Escalante presentó 
una propuesta de ley para que se cons iderara 
el problema de la educac ión de lajuventud y 
ev itar los vicios. Siguiendo la misma línea 
argumental del rey de España y de la Asam
blea Nacional Constituyente, propone que se 
otorgue a los jueces inferiores la facultad de 
recoger a los hijos sin padre o de padres muy 
pobres para entregarlos a otros vecinos de 
buenas costumbres que les pudieran propor
cionar educación. La ley, tal y como se 

24 ANCR, Congreso, 1560. 
25 ANCR, Congreso, 1560. 
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aprobó el 8 de mayo de 1833, indica expre
samente que " la ociosidad y holgazanería" 
eran más ev identes en los hijos de mujeres 
solas, fuese por viudas o por madres solteras, 
autorizando a los alcaldes a proceder a entre
garlos a agricultores o artesanos honrados. 
La determinación de arrebatar sus hijos a las 
mujeres solas abrió un proceso de distribu
ción de niños que debilito la legitimidad de la 
reproducción típica de la cultura mulata. 

Más arriba argumentamos que en la Costa 
Rica de la época que nos ocupa es un 
sinsentido hablar de "aparatos de estado" y 
que el rumor o chisme privaban como medio 
de comunicación en una sociedad caracteri
zada por relaciones primarias. Más allá del 
contacto cotidiano, ¿cómo se transmitía la 
percepción del comportamiento popular que 
debía ser regulado a las instancias superiores 
del gobierno? La respuesta es que la élite 
debe ser concebida como un selecto grupo 
que estaba abigarradamente ligado por vín
culos familiares y por su participación en un 
sistema electoral censitario. No es esta la 
ocasión apropiada para discutir el carácter 
endogámico de la élite (uno de los temas 
preferidos entre buena parte de los colegas), 
sino que a modo de ejemplo anexamos la 
experiencia electoral y adm inistrativa de seis 
alcaldes de Cartago. No parece aventurado 
indicar que quienes pertenecieron a los cole
gios electorales de primero, segundo y tercer 
grado constituyeron una selecta m inoría den
tro de la misma élite que, directamente o por 
medio de interpósita persona, legisló para 
imponer su versión de lo legítimo sobre sus 
subordinados. Aunque sólo eran conscien
tes del escándalo o abuso que cometían sus 
subordinados, contribuyeron, junto con pro
cesos económ icos como la expansión cafeta
lera, a crear la uniformidad cultural que 
luego caracterizaría al Valle Central costa
rricense . 
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